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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070000586 del 29 de enero de 2024

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus

facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083
de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO QUE:

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-901/11 del treinta (30) de
noviembre de dos mil once (2011), expediente 0-8551, Magistrado Ponente Jorge
Iván Palacio Palacio sobre la derogatoria expresa  y tácita, señala:

La derogación tiene como función "dejar sin efecto el deber ser de otra norma,
expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es la
cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma posterior",
que no se fundamenta en un cuestionamiento sobre la validez de la normas, por
ejemplo, cuando es declarada inexequible, "sino en criterios de oportunidad
libremente evaluados por las autoridades competentes (. . .)",

Mediante el artículo primero del Decreto N° 2024070000586 del 29 de enero de
2024, se decidió; “Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias
del cargo que viene desempeñando, al señor EUGENIO ENRIQUE PRIETO
SOTO, identificado con cédula de ciudadanía 71.621.122, titular del empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0465, ID
Planta 5461, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la
SECRETARÍA DE HACIENDA, en la plaza de empleo SECRETARIO DE
DESPACHO, Código 020, Grado 04, Código 7360, Grado 6323 de la
SECRETARÍA SECTORIAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y
GOBERNANZA, a partir de su posesión y hasta tanto se nombre al titular del
cargo.”

Por medio del Decreto 2024070001522 del 21/03/2024, se suprimió de la planta
global de cargos de la Administración Departamental, entre otras, la plaza de
empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, Código 7360,
Grado 6323 de la SECRETARÍA SECTORIAL DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL Y GOBERNANZA.

Consecuente con lo anterior, se procederá a derogar el acto administrativo de
nombramiento.



DECRETO NUMERO HOJA N° 2

Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070000586 del 29 de enero de 2024'

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO: Derogar el Decreto N° 2024070000586 del 29 de enero de
2024, mediante el cual se encargó en funciones, sin separarse de las funciones
propias del cargo que viene desempeñando, al señor EUGENIO ENRIQUE
PRIETO SOTO, identificado con cédula de ciudadanía 71.621.122, titular del
empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0465,
ID Planta 5461, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO
de la SECRETARÍA DE HACIENDA, en la plaza de empleo SECRETARIO DE
DESPACHO, Código 020, Grado 04, Código 7360, Grado 6323 de la
SECRETARÍA SECTORIAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y
GOBERNANZA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental,
Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

CÚMPLASE

ANDRÉS/Julián rendón Cardona
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 21/03/2024

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 21/03/2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad  lo presentamos para la firma.

intramos ajustados a las normas y disposiciones


